
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Secretaría General
VBD/jbb

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Sesión ORDINARIA correspondiente al día DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE 2026.

DECRETO: Para la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local que tendrá lugar el día dieciocho (18) de 
junio de 2026, a las 09:30 horas en primera convocatoria, o una hora más tarde en segunda; fórmese el 
orden del día a base de los asuntos que después se relacionan, convocándose a los Tenientes de Alcaldesa, 
a los que se remitirá copia de aquél.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa en Sanlúcar de Barrameda, de lo que yo, el Oficial Mayor y Secretario 
General P.S., doy fe.

LA ALCALDESA. Fdo.: Carme Álvarez Marín.

EL OFICIAL MAYOR Y SECRETARIO GENERAL P.S. Fdo.: Víctor Barbera Diéguez.

ORDEN DEL DÍA

Nº de 
Orden

Puntos del orden del día Expediente

1 Acta de las sesiones extraordinaria y urgente de 10/06/2026, 
ordinaria de 11/06/2026 y extraordinaria y urgente de 12/06/2026

2 solicitud bien dominio Público "EL CASTILLITO". Fundación 
"NAO VICTORIA". 2026/02.06.02.06/4836

3 Devolución fianzas Edf. San Jerónimo SCA. 2026/02.06.02.02/4730

4

Expediente de Contratación nº 5.959/2026, relativo al Proyecto 
de las Obras de Renovación de Pavimento del Acerado en la 
Avenida de Huelva (desde C/Desembocadura hasta la C/Punta 
Paloma) de esta ciudad que se va a ejecutar dentro de Programa 
de Fomento del Empleo Agrario (PROFEA 2026) de Interés 
General y Social y de Garantía de Rentas: Aprobación del 
Proyecto de las Obras y nombramiento de los cargos de la 
Dirección Técnica.

2026/03.05.02.09/5959

5

Expediente de Contratación número 9.551/2025, relativo a la 
ejecución de las Obras de  “Rehabilitación Superficial de Firme 
de calles de Colonia Monte Algaida y Polígono de 
Rematacaudales de esta ciudad”, incluida en el Plan 
Extraordinario de Inversiones de la Diputación de Cádiz de 2025 
(Plan Cádiz Marcha 2025): Suspensión del plazo de ejecución 
del contrato.

2025/03.05.02.09/9551

Resolución Nº: 2026/1403.Resolución: Resolución nº 2026/1403 - Sesión
JGL-18/06/2026-28

Código para validación: B70B8-7ED7B-C1217
Fecha de emisión: 17 de Junio de 2026 a las 13:01:47
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado por :
1.- Alcaldesa - Presidenta del AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA. Firmado 17/06/2026 13:00
2.- Oficial Mayor del AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA. Firmado 17/06/2026 13:01

FIRMADO
17/06/2026 13:01
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